
Intendencia Municipal de Río Negro
Departamento Administrativo

OFICINA CENTRAL

Fray Bentos 16 de enero de 2008.-

RESOLUCIÓN Nº 52.-

VISTO:  La solicitud que fuera presentada en audiencia por la ciclista Cinthia Martínez, Sr. 
Jorge Ponce y el Sr. Fernando Justet, integrantes de la Federación Ciclista del Uruguay.-

RESULTANDO: Que se solicita colaboración para financiar viaje a España, donde 
Cinthia Martínez recibirá un especial entrenamiento para poder participar en los próximos 
juegos panamericanos y demás oportunidades que se presenten en un futuro.-

CONSIDERANDO: Lo importante que resulta este viaje para su carrera deportiva y la 
experiencia que significara a nivel personal.-

ATENTO: A lo expuesto y en base a las facultades legales y constitucionales que le 
competen.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO NEGRO
RESUELVE

Art. 1°) Contribúyase por única vez con la suma de $U 14.500 (Catorce mil quinientos 
Pesos Uruguayos) a favor de Jorge  Edit Ponce, titular de la C.I. 2.788.782-9 o en su 
defecto a Cinthia Patricia Martínez Ponce, titular de la C.I. 4.187.885-8.-

Art. 2º) Regístrese, cúmplase, notifíquese a los interesados, tomen conocimiento la 
Dirección de Hacienda para su implementación y oportunamente archívese.-

Art. 3º) Desígnese al Director de Hacienda Cr. Daniel Mela para firmar la presente 
resolución.-

Firmado               Esc. Juan C. González                    Intendente Interino
               Cr. Daniel Mela                     Dtor. Dpto. Hacienda


